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Seiía nucritom torroMi á 1* ffMefa todos 
lo* psebloi del Aichipiéltgo erigídoi dvilnent* 
pagMdo M importe loa que puedan, y supliendo 
por loa deaás loa ios dos de lea leipectivaa 
proricciu. 

(Xtal éritn d4»A ¿$ SifÜtmbu ét 1*4*) 

Be declare texto oficial, y eoténtico el de Ua 

diapoakioneB oficialea, cualquiera que tea su origen, 

publicadas en la Gaenta de Manila, por tanto aerán 
obligatoria en an cumplimiento. 

[Superior Decreto de ae de Febrero de 186a.) 

i -

ircíto y CgjeEla Mn\ de Flíi 
Bn BIO de las factltedfB, que me ooDcede el 

3rt. 4.0 del Decreto de creación de las Milicias 
Filipioas de 4 del sctual, publicadc en la Ga-
«eta de eete dia, ke tenido á b ie r , por reso-
IDCÍÓD de esta í f rba delegar las funcíoces de 
bípeotcr , en el EXCITO. Sr. General Jeíe de 
E. M . General de este Ejérci to D . Celestino Fer^ 
íáidcz Tfjeiro, á qnien te reconocerá como tal 
Subinapector de laa referidas Milicias, sin per
juicio de lea cargos que desempeña. 

Menila, 4 de Majo de 1898. 
A ü G U S T I N . 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 

bdice de las reaoluoionet definitivas adoptadas 
por el Gobierno general» en funciot-ea de Ha 
cienda desde el 1.o al 15 de Maizo próximo 
pasado. 

Marzo 7, Concediendo á D. R a m ó n loasiano, 
tfioial 4.0 Cajero Guarda a lmacén de la A d m i n i s 
trador de Hacienda públ ica de la Pampanga, nn 
plazo de 6 roetes para presentar el t í toio corres-
pondlente á dicho destico y el documento que 
acredite t a aptitud legal para el desempeño del 
aiimo. 

Id. i d . Autorizar do el abono en concepto de 
^gaatcs á formalizar» de los haberes devecgados 
por D . Vicente de Oema y Garaizabal, Magistrado 

la Audiencia de esta Capital, de»de el dia de 
w cese basta el 28 de A b r i l de 1897, en que 
fclleció á bordo del vapor «León X I I I » en viaje 
para la Pen ínsu la , por haber sido electo para 
igual cargo en Puerto Eico, según Beal órden de 
23 de Noviembre de 1896, solicitado por D . A n 
drés A. de Ofima y Garaízabal . en representación 

su Sra. Madre D a Paula Gsraizabal. 
Id . i d . I d . el i d . en concepto de i d . i d . del 

ltieldo personal devengado y nc percibido por 
^> José Ruiz Alhaja, Ayudante 4.0 de Montes, 
deide el 14 de Mayo de 1896 hasta el 30 de 

JQQÍO siguiente. 
Id. id . I d . el id . en concepto de i d . i d . por la 

Administración de Hacienda pública de I loi lo, como 
'Hemeias:» á la de esta Capital , de los haberes 
^Yeügados por D Luiz Molina Vandervalle, Pro
motor Piacal que fué de Bincndo y en actualidad 
J¡je8 de r ,a instancia de I loi lo, desde el r3 de 
^ j o de 1897 en que embarco para la Pe-
^QSula por emfermo, hasta el 30 de Junio aN 
diente, en que t e rminó el ejercicio del presu
nto de 1896 97. 

id . I d . el i d . en concepto de id . i d . de la 
Jferencia de haber del sargento europeo Víctor 
*|eV Arco y Rodr íguez , devengada en los meses 
^e ttcviembre y Diciembre de 1890. 

^* id . I d . el i d . en concepto de id . id . de la 

diferencia de eneldo que corresponde al 1 er Es
cribiente de auxiliares de la Armada D. Fé l ix Pal
mero Santos, desde el i .o de Julio hasta fia de 
Noviembre de 1893. 

Id . i d . I d . el i d . en concepto de i d . i d . de la 
diferencia de haber del sargento europeo Víctor del 
Arco ' y Rcdrigufz, devergada en el ejercicio 
de 1891, 

I d , i d . Declarando no haber logar al abono de 
los haberes de D . Felino Cajocuro, Promotor 
Fiscal del Juzgado de Nueva Ecija , y a u t o r i 
zar do el abono en concepto de gastos á formali
zar de les haberes de D . Joan Utor , Secretario que 
ha l ido del Gobierno de dicha provincia, desde 
el r.o de Noviembre en que cesó de dicho des
tino, hasta el 15 del miemo mes de 1895, en 
que temó posei ión del de Administrador de Cama-
rir es á que trasladado. 

I d . 8. I d . terminada la comisión extraordinaria 
del ter^icio ceníenda á D . Antonio Eacafefa y 
Bcnaplata, eficial 2.0 de las Secciones de Impues% 
tos de la Intendencia general de Hacienda, para 
que se hiciera cargo de la Administración de Ha* 
cier da pública de Pacgasinan. 

I d . i d . Ncmbratdo á D. Antonio Escalera y 
Bcnaplata, para seivir interinamente la plaza de 
Jefe de Negociado de 3.a clase Administrador de 
Hacienda pública de Pengasinan. 

I d . 12. Ccncediendo á D . Domingo Ochagavía 
7 Tejada, Jefe de Negociado de i .a clase de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia gene
ral de Hacienda, no plazo de 6 meses para pre
sentar el título correspondiente é dicho destino. 

I d . i d . I d . á D . G e r ó n i m o Bellido Lif rens, 
oficial 4.0 vista de la Aduana de Zamboanga, 
un plazo de 6 meses para presentar los docu» 
montos que acrediten sn aptitud legal para el 
desempeño de dicho destino. 

I d . id . I d . á D . Ricardo Gastambide Zapata, 
cfíolal 4.0 de las Secciones de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda, un placo 6 me
ses para i d . id . i d . 

Id . i d . Id- á O. Demetrio Aparici y Fernan
dez de Anuncibay, auxiliar oficial 2.0 de la los 
pección é Investigación, un plazo de 6 meses 
para presentar el t i tulo correspondiente á dicho 
destino. 

Id i d . I d , á D . Rafael Menendtz de la Vegs, 
eficial 3.o de las Secciones de Impuestos de la 
Intendecoia general de Hacienda, nn plazo de 
6 metes para presentar el tí tulo de oficial 3 0 
qne desempeñó en la IBU de Cuba. 

I d . i d . Nombrando á D . R món Nery y A b i -
juela, para servir interinamente la plaza de ofi
cial 5.0 Interventor de la Adminis t ración de H a 
cienda pública de Csgayan de Missmis. 

I d . i d . Declarando ¿ D.a Agustina, D.a Sinfo-
rosa y D.a Basilla del Corro y Sarmiento, con 
derecho á t rasmis ión de la pensión de 200 pesos 
anuales qne fué concedida á su difunta madre 
D.a Paula, viada en segundas nupcias de D. Justo 

Teniente 1.0 que fué del extinguido Resguardo 
de Hacienda de estas Islas, 

I d . i d . Concediendo i Regino Berna rd íno 
Omipi licenciado absoluto del Regimiento Infante* 
ría Iberia núm. 69, el abono fuera de filas de l a 
pensión vitalicia de 7'50 pesetas mensuales anexa 
h una cruz del M . M . que posee. 

Manila, 6 de A b r i l de 1898.—El Sabinten^ 
dente, Cár los Vega Verdugo. 

S§r9Ui§ d§ é Stexm para $¡ dia 7 d§ Mayo 
dt 1898 

General de dia: Excmo. Sp. General de D i 
visión D. Francisco Rizzo y R á m i r e z , — ¿ ' ^ « a t o : — 
Los Oaerpos de la g i sa rm^én ; F re i i do y cárce l : 
Batallón Provielonal de Transeúntes.—Js/fl á§ ¿im: 
el Comandante de Cawidores núm. 1 D , Manuel 
Carnerero Pastor.—Imapinaria: otro de C&z^dorei 
núm. 6 D. Emilio Novo Moliaa—Jf/s para el neo-
nceimttnio d$ provisiones: otro del Regimiento nú? 
meto 73 D. Jnan Madrcflero Penaelas.—Hospital y 
provisiones: Cazadores núm. 4, 3.er Capitán.—Fift* 
¿anota de á pié: Cazadores n ú m . 1 , 4,0 Teniente. 
— Idem de ciases: E l mismo aerpo. 

De btúm da S. S . — l l Ten íes l s Ceronsl Sargento 
^tayitf, J@s4 B . de Mishelena. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

NORUEGA 

Cambio de carácter da la luz da VandvikhammdreQ 
en el Su d de RamEo 

(Avis anx NavigSteurs, núm- 20311225. París, 1896.) 
Núm. 1397, 1 8 9 6 . - E l l . o de Octubre de 1896. 

la luz (permanente) de eclipses de Vandvlkhammareia 
debe haber sufrido la siguiente modificación: 

Será de eclipses y 
«Verde» sobre Orogsho.m y loa Mo8í3rskf99rene, 

entre el S. 37 o W . , dirección que p«sa por el W . 
de los Strandholmerne y el S. 50o W . (13a) 

«Biancí» entre el 8. 50o W . y el S, 55D W . 
(5o); la úUim* dirección pa*a por el S. de F í p m a i k s , 
louen y de los bajos iituados al 8. de Hepio^n. 

• Roja» entre el S. 55o W . y el S. 80o W . (25o). 
«Blanca* entre el S. 80o W . y el N . 40o B. (140o). 
Siíuación: 64o 19 50** N . por 16o 40! 50*' E . 
Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (1.a parte), 

pág. 282. 

MARBALTICO 

ISLA DE GOTLAND 

Cambio de la luz del Farosand. 
(Avli anx Navigatenrs, nthn. 20011,207. París, 1896). 

Núm. 1398, 1896. - L a luz de la entrada S. del 
Faioiund, que es de ec'ípsee, ha sido modificada 
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con la edición de doi ieotorei «verdea», ano en la 
parte E. de la entrada S. y el otro en la parte W . 
del sector blanco de la entrada N . 

Gontinna tiendo «^clipsei», y e i (en U parte S.) 
«verde» entre el S. 743 B. y el S. 2 4 ) B. 

E i t á ocnita entre el S. 24o E. y el S 18o E. 
«Blanca» entre el S. 18o E. y el S. l i o E.; 

«roja» entre el S. l i o E . y el S. 
Por la parte N . e i : verde entre e' N , 49o "W. y 

el N . 40o W ; blanca entre el N . 40o W . y el N . 
32o W . ; roja entre el N . W . y el N , 17o W . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte) 
pág . 152. 

K A T T E G A T (Suecia). 

Valiza en Magholm (costa de Bohai) 
(Avis aax Navigatears, núm. 19311.165 Paría, 1 8 9 6 J 

N ú m . 1399, 1896 —Una val'za de manipostería, 
de 3ml6 de altura! ha sido coiocada en la punta 
1SW. de 'a isla Msgho'm, situada al E . de Ro o. 
Esta va!iza, de 2m,7 de diámetro en la base y de 
2 m , l en la cúspide, está pintada de negro con una 
faja central horizontal, blanca de lea,? 4e ancho. 

Situación aproximada: 57o 46' 50*' N. por 17o 
52* 40^ B. 

Hueva val ZÍ en la isla Mastkar (grepo de los 
Tistlarne), 

(Avii aux Navigatenrs; núm, 193(1.166. París, 1896.) 
N ú m . 1400. 1896 «=La aotigua valiza de madera 

de la isla Mastká?, ha sido reemplazada por una 
valiza de manipostería de 601 de altura, 3m,6 de 
diámetro en la base y 2mt7 en la cúspide, y pin
tada de negro con una faja blanca central de 2m 
de ancho. 

Situación aproximada: 57o 30* 3 0 " S. por 
17o 58* E. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

M A E B A L T I C O 

RUSIA. 

LQZ provisional en la cabeza del muelle S. del 
puerto comercial de Liban, 

(Citculaire hjdrographique; núm. 133. Sao Eetersburgo, 1896.) 

Núm. 1401, 1896 .= Mientra* du en los trabajos 
de instalación de un nuevo aparato en la torre del 
¡pequeño faro de la cabeza del muel e S. d i puerto 
comercial de Liban (Aviso núm. 1801290 de 1896). 
ae ha colocado una luz provisional (tija, blanca) á 
la misma altura de la que exiitíai pero de menos 
alcance* 

Cuaderno da faros núm. 8 de 1896 (2.a parte), 
' r. 48. 

A L E M A N I A 

Fondeo de una boya en el canal Gallen (pasos W . 
de Stralsund. 

fNachrichten fur Sacfahrer, n ú m . 36,2173 Berlin, 1896.) 

N ú m . 1402, 1896.=»0omo consecuencia de haberse 
cegado el Gellnestrom, se ha formaeo una boya 
roja de esta, entre las boyas M . y N . 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

GOLFO DE FINLANDIA 

Valizamienío del banco Mogaesrev. 

(Circnlalre hydrographiqae núm. 139. San Petersburgo, 1896 ) 

N ú m . 1403, 1896.—Se ha colocado una valiza 
flotante, en 8m de agua, a! W S W . de la sonda de 
2m,7 Mognesrevi situada á 3,1 millas al S. 29a 
30* E . da la iglesia de Lovisa, y que forma parte 
del banco que despide la punta Mugues, en el cansí 
de Lovisa. 

La valiza está constituida por una percha, Manca 
en su parte superior, negra en la inferior, con dos 
escobas negras de puntas ynstapuestas. 

Sltuacíóo de la sonda da 2m97; 60o 24' 40*í N . 
por 32o 31» 20u E, 

Carta núm. 863 de la sección I I . 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado a.o—Rifas. 

Esta Intendeccia general de Hacienda por 
Decreto de fecha de ayer, concedió autoriaa-
oión á D . Bafael dé Luna, vaoiao de esta Ciu
dad, para r i fa r en oombioación con el sorteo 
de la Real Lotería Fi l ip ina del mes de Julio 
p r ó x i m o , varios muebles de su propiedad va
lorados eu m i l pesos, sieado Deposittrio de ios 
mismos D . Javier Nañez , domiciliado en la casa 
contigua al Tr ibu al da mestizos del di atrito 
de S. Nicolás de esta Capital; constando dicha 
rifa de 500 papeletas CJU 36 números corre
lativos, H! precio de 2 pesos una. 

L o que se hace público en la Gaeeia de 
Manila para coaooímiento de los interesados y 
en ouoapUmieato á lo dispuesto en la Raal ór-
den de 31 de Octubre de 1896. 

Manila, 30 de A b r i l de 1 8 9 8 . — E l Subin^ 
tendente, Gárlos Vega Verdugo. 

Negociado 3 .0—Anfión . 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer qne 
el día 26 de M*yo próximo á las diez eo pauto 
de su mañana se celebra ante la Junta de Baaa 
les Almonedas de esta Capital y Subaltern-
de Cavite, 3 a subasta pública y s imultánea, para 
contratar por a a trienio el servicio de los f u 
maderos de anfión dd dicha provincia, sobre el 
tipo de veintisiete m i l setecientos treiata y cinco 
pesos sefceata y cinco cént imos (pf<. 27.735f75) 
en progresión asoendeate y con sujeción extricta 
de Manilaa n ú m . 116 del día 28 de A b r i l próximo 
paiado. 

Manila, 21 de A b i i l de 1898 .—El Snbinten* 
dente, Cár los Vega Verdugo. 1 

DIRECCION GR,AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la I s la da Míadoro hecha á favor 
de D . Aatonino Arca Ignxcio por Incamplimiento 
á lo mandado eo las c láusulas 5,a y 2o.a del 
pliego da condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 de Mayo p r ó x i m o venidero 
á las diez de su maSana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Oirección general y en la Su
balterna de la lala de Míadoro , 2.o concierto pú 
blico y s imul táneo psra arrendar por ua trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió d é b a s e e n e l l . e r 
concierto ó sean doscientos diez pesos y setenta 
y cinco cóat imos (pf<. 21075) durante el trienio 
con entera y estricta sujecióa al pliego de con
diciones inserto en la t Gaceta ofiiial ,» n ú a . 70 
correepondiente a l d ía 11 de Marzo del ano p r ó z N 
mo 'pasado, á perjuicio y responsabilidad del re» 
ferido rematante D . Antonino Arca Ignacio. 

Dicho concierto t e n d r á lugar en el saló a de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es* 
quina á l a plaza de Mariones en latramuros á las 
diez en punto del citado dia. L01 qae daseeu ops 
tar en el referido coacierto p o d r á a presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10,o 
acompasando precisamente por separado el docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 18 de A b r i l da 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz . 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su m a ñ a a a , se celebre ante la 
Junta de Conciertos de esta Oirección general 

y en la Subalterna del distr i to de Catandoa^L \ 
3 er concierto público y s imu l t áneo para arreayMal 
por un trienio el arbitrio de Sallo y resello d e n g ^ f 
y medidas de dicho distri to con la reb i ja de^itriJ 
5 p § del tipo anterior de t resoíentos veiatlmo 
pe?os (p f j . 323 (oo) durante el trienio ó i ^ . (»i 
electo siete pasos sesenta y seis c é i t i m o i y c i ^ j 
octavos (pf í . 107 66 5() anuales con entera y ^ ^ 
tricta sujeción al pliego de condiciones iaierto ^ $ pí 
la Gaeeta oficial n ú m , 153 correspondiente al (fy {onl 
4 de Junio del año p róx imo pasado. jici 

Dicho concierto t endrá lugar en el S*lóa 
Actos públicos del expresado Caatro d i r a c t ^ U 
sita en la casa núm. 1 de la calla del A.ai, 
hispo esquina á la plaza de Moñones en lot^. púl 
muros á las diez en p a i t o del e ludo día. L03 
que deiean optar en el referido c o a ñ e r t o podrán U 
presentar sus proposiciones extendidas en papjj 
del sello 10.o a o o m p i ñ i n l o paaaisamente pot 
separado el documento da garantí** correipondleata, 

Mani la . 18 de Abr i l de 1898 .—El Jefe de Ü 
Sección de Gobernac ión , Ricardo Díaz 1 

E l Exorno. Sr. Director general por acuetdt 
de i 3 del actual, ha tenido á Mea di ipouer qug 
el d ia 31 de Mayo p r ó x i m o veni lero á las diei 
de au mañana , se calebreanta l a Junta da 
Conciertos de esta Dirección general y en la Su. 
balterna de la provincia da Nueva V i z i a y a , 40 
concierto público y s imu l t áneo para arrendar por 
un tr ienio el arbi tr io da sello y resallo de pesai 
y madidai da.dicha provincia con la rebaja da aa 
5 p § i e l tipo anterior de trescientos vaintisieto 
pesos y tres cént imos (pfs. 327 03 durante el 
tr ienio ó sean ciento nueve pasos y un céatimoi 
(pf«. l o p ' o i ) anuales con entera y estricta sujecióa 
a l pliego de condiciones, inserto en la Gaceta oficial̂  
n ú m e r o 13 co r respondió ate al dia 13 de Enero 
de 1896. 

Dicho concierto t e n d r á lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oentro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Monona< en Intramuros i 
las diez en punto del c í t i d o dia. Los que deseen 
optar en lo referida subasta p o d r á n preientir 
sus proposiciones escandid Ü en papel del sallo 
10.0 acompañando praolsannata por separado el 
documento de g i r a n i a cor respondí 5ate. 

Manila , 18 da A b r i l de 1 8 9 8 .—£ 1 Jefe da 
la Saooióa de Gbbarnaoióa, Ricardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr . Di rec tor general por acuerdo 
de 18 del corriente mé i ha tenido á b i a i dis* 
poner que el dia 27 de M»yo próximo venidera ft 
las diez de su m a ñ a n a , ae celebre ante la Jaata. 
de Almonedas de esta Dirección gmara l y en la 
Subalterna de la provincia de Bitangas, i ,a subasto 
pública y s imultánea para arrendar por un trie
nio el servicio da Juego de gallos del pueblo de 
Lipa de dicha proviaola bajo el tipo en progresión 
asoendeate seis mi l quinieatos noventa pesos (pS" 
sos 6590 00) durante el trienio con entera y es* 
tricta sujeción al pliego da condiciones inserto es 
la Qaaeta de Manila n ú m . 119 el dia 1.0 Mayo 
próx imo pasado. 

Dicha subasta t endrá lugar en el SilOn da 
Actos públicos del expresado Caatro direstivo 
sita ea la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Morlones en lo4 
tramaros á l a i diaz ea puaso dal citado dia. 
Los que desean optar ea la referida subssts 
podrán presentar sas proposiciones exfcendlds* 
en papal dal sallo 10.0 aoampafiando precisa 
mente por aaparado el docum^ntj de garjntía 
correspondiente. 

Manila, 20 de A b r i l da 189S .—El Jefe & 
la Sección de Gobernac ión , Ricardo Diaz. * 

E l Excmo. Sr. Director gpaerai por acuerdo do 
13 del c o r r í a n l a mas, hVten{ífo á bien d i s p o ^ 
que el día 27 da M i y o próximo venidero á ís* 
diez de su maSaaai se celebro anta la Jaata ¿ * 
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g^u, dé e»U Dire«ci5n g ín^ ra l y eo U Su 

^ limaltánea pata arrendar por ¡m trieaio el 
jo de adüo y resello de peaai y medída t de 

^ diicrífeo coa U rebaj i de ua IO p § del 
l Lji i te^^ ^ m ^ noveoiaatos oaareata y Coa-
' - ochenta y un o é i t l m a i (p í í , I .944 ,8I) 

1 Jte el trieaio ó sean aeiaoleatoa ouareata y 
V ipe3í>< valncisiete cóatimos (pfi. 648 27) aaai* 

¿ eQtew y estricna sajecióa a l pliego de 
yie¡0Q9ii iaaerto ea la c Gaceta oñolal» núm. 220 

loaiieate al dia 10 de Agosto del a ñ a 

zi .pa iato11* t e a d r á lagar eo el Sa\6a de «0-
11 pábilos del expreiado Centro directivo sita 
] L iiaia E Ú a. 1 de la calle del Ars^bispo 

i U p l & Z i de ^lorioaes en latramuros á 
^[ilez «a paato del citado dia. Los qne de-
jQi optar en la referid* subasta p o d r á a pre» 
^ L i a s proposiciones extendidas en papel del 
U10.0 ac jmpaáando precisamente por separado 

imeato de*garantia correspondiente. 
^iU, 18 de A b r i l de 1898 .—Bl Jeje de la 
1 cU Ooberaación, Ricardo Diaz. 1 

Excmo. 8r . Director general per acierdo 
12 del corriente mea, ha tenido i bien disponer 
el dia 18 de Mayo próximo venidero á las 
de su mañana , se celebre ante la Junta 

Almonedas de esta Dirección general y ea 
Sabaltaraa de l a proviacia de Nueva Eaija, 
nbasta pública y s imal tánea para arrendar 
na trieaio el Impuesta de Oarraages, Carros 

, . kballos de dicha provincia bajo el tipo en 
[f resión ascendente de cinco m i l oohocientos 

iota y cuatro pesos ochenta y cinco oéa« 
,a 1 (píi. 5.894 85) duraata el trieaio ó sean 

Qovaceotos sesenta y cuatro pesos noventa 
0 icocóatímas (pía. 1.964 95) anuales con entera 

Ntrlcta sujeción al pliego de condiciones i n -
0 ea la «Gtaceta de Manila» núm. 110 del dia 

r0 ie Abril p róx imo pasado. 
0 liclia subasta teadrx lugar en el Salón de Actos 

bi del expresado Centro directivo sita en la 
r m. I de la calle del Arzobispo esquina á 
f lis} de Meriones en Intramuros á las diez eo 

0 ¿el citado dia. Los que deseen optar en 
herida subasta p o d r á n presentar sus propo 
!e8 extendidas ea papel del sello lO.o acom-
Qto pceoisamente por separado el documento 
^Qtía correspondiente. 

14 de A b r i l da 1898 .—SI Jefe de 
8(:CIÓÜ de Gobernac ión .—Ricardo Oiaz. 1 

BAL1NCE D E L A C O M P A Ñ I A 
DE L O S T B E N V I A S D E F I L I P I N A S . 

Ea 28 de Febrero 1898. 

, y Tracción. 
^ SusP^o. 

|eé Apresos varios. 

(Cbartered. pfs, 5.007*94 

""dep:.̂ 208 F'jo coa interés. 
^ W a d y CaÍa d8 iborros. . 

\ ' C0f-ratisu de Tracción Ani-
Aciones. 

09P6sito .(Neceswio . $ 35.000 . 
^hnn * '(Voluntario. 1 5 3 . 4 0 0 . 

f«o. aador ea (N-;cssario . » ""^oooT 
.(Volnatario . > 32 000 » 

Par-ivo. 

^ PS1285100 y Ríparacioaes.' 

pfs. 363 716^65 
I.I8I465 
9-116*85 

«82*31 
2.927'02 

17.51580 
ío.ooa* » 
i.ooo* > 
3 956*34 

5.000* » 

188.400' » 

37.000' » 
pfs. 640400*63 

pfá* 350.OO0' » 
1,39978 

14 W i S 
SGS'So 

2.908 » 
618*66 

10*39 
778 20 

1.761*20 

« 3 O t ^ ' b i S t í 5 >Cí '30 i ̂ 48*60 
3 3 9 0 9 ' » 

Intereses y Cambios. 
G^oancíaa y Pérdidas. 
Fianza del Contratista de Tracción Ani 

m i ' en Metílico . 3.ooo, 
Cupones DepositadM Pendientes d i Co

bro 
Fianza de' Coniratista de Tracción An i -

m i ' en Acciones en Madrid. 
Depositaa • de A o c ¡ o a e s ^ e f s » r Í O S 1 » 35 ^ • 

(volaaUnos- 153.400 » 

.0' 

Depositantes de Cédu-(Necesarios . » 5.000 
las de Faadador. .(Voluntarios . » 32.000 

5.003* » 

183.400' * 

37.000* » 
pfs. 640.406*63 

S. E, ú O.—Mjaila, 28 de Febrero de 1898. — C o n 
tador.^?. S , A , Avena.—V.o B o - E l Oi ector, R. 
Reyes. 

ftflaaila, 29 de Abri l de 1898.-31 Cínta ior , P, S., 
A . Avena—V.o B.o—El Director, R. R^yes. 

a filis 

• 

C05IPA1SU MiRITIVÍi . 
Balance en Sí de Afarzo de 1898. 

Activo. 
Acciones en Cartera 2.a Emisión. 

Idem id. Depósito. 
Material. 
Mobiliario. 
Valores en C rtera. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores Varios. 

Total 

Pas'vo. 

pfs. 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 

pfs. 

647.500' » 
125.000 » 

i.59i.849,2i 
5-355*26 

905* » 
47.846 09 
11.274*95 

568 630*26 

2 998 19877 

pfs. 
> 

Capital. 
Acreedores Varios. 
Fondo de Seguros 
Ganancias y Pérdilas. 
Depositantes de Acciones. 
Intereses. 
Explotación. 

Total. 
S. E . ú O. —Manila, 32 de Marzo de 1 8 9 8 . IÍÍ con

tador, I . R. Caballero.—V.o B.o.—El Director Adminis 
trador^ Juan T . Macleod. 

2 500000' » 
33.015*45 

157.683*48 
74.897*83 

125 000 » 
64o4 » 

106.962*01 
pfs 2998.198*77 

ORDEN AGIO í GENERAL DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones ordinarias que ban de satí?* 
facerse par la Tesorería geaaral durante el mts de 
Abril próximo y de las que deberás satisfacerse por 
la* Ordenaciones de pagos provinciales durante el 4.0 
Trionestre del presupuesto en vigor de 1897-98 según 
resulta en las distribuciones de fundos y resúmenes 
respectivo? que se acompañad. 

OWííacíoaes Centrales i carga le la Tesorería General. 

PRESUPUESTO DE 1897-98 

ÍJOTC; t;? ore 

1. a Oblígacioaes generales 
2. a Estado . 
3. a Gracia y Justicia 
4. s Guerra . , 
5. a Hacienda . 
6 a Maiina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento . t 

TOTAL 

T O T A L 

1807794 
42341 

30«532 
101196 

2580158 

ODIigacioaes iiromciales á cargo le las AliMstracioiies le H. P. 
• 

i.a Oalijacionei gsneraie» 
3.a Gracia y Justicia 
5.a Hacienda . 
6.1 Marina 
7.a Gabsrnación 
8-a Fomento . 

TOTAL. 

94597 
231713 
166542 
4364o 
43794 

9180 
5 8 9 4 6 9 

56 ^ 
99 6| 
43 51 
62 
386Í! 
82 2( 
82Ó, 

RESUMEN 

Obligac'ones Csotrales 
l á e n provinciales 

TOTAL. 

2580158 
589469 

3169628 

44 41 
826! 
27 2| 

Mmi'a, 26 de Marzo de 1898.—El Interventor de 
la Ordenación, Leoncio España.—V.o B.o,—El Ordena» 
dor genera'. A . Oxnaña. 
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4 9 * 7 de Mayo de 1898 Gaceta de MtpíIaT-—N6m. \%t 

Edictos 
ü o a Jcsé BLa Veles y Vasqucs fues de i.a instancia 

en propiedad del juzgado del distrito de Quiapo. 
For el presente cito Jlamo y emplazo al procesado 

Alejandro Mentutaro y Sosales natural de Liiio de la 
provincia de Ja Laguna casado de 35 años de edad 
d o m c l ú d e en la calle de Concepción sin número 
interior del fmbal de E)mita h\]o de Luís y de 
Geiéciaaa Resales para que ea el término de 10 dias 
contados desde Ja publicación de este edicto ea la 
Gaceta oficial de esta Capital se presente ea este juz
gado á fia de ser notificado de le ejecutoria y auto 
de su cúmplase recaídos ea la causa núm. 133 se* 
gu'do contra el mismo y otros per estafa apeicibido 
que de no bscerio asi Je pararía los perjuicios á que 
en derecho hubiere jugar. 

Dado ea Quigpo, 4 de Mayo de 1898.—José Ma
fia Veles.—Ante mí, plácido del Barrio. 

Coa Jorge K. de Bustamante y Tag'e juez de i.a Ins
tancia de F^rgasinan. 
Por el presente cito 11 air o y emplazo á Eleno Ba-

^it VictOTiirno Carboneil y Alfpio Filomeno cuadrille-
TCS de Tribuna] del pueblo de Moneada de la pro
vincia de Tgr ac que fueren ea líaea del Cabo de vo-
lunUrics iocaíes del exprés» do pueblo Jo vito Re gis 
que fué secuestrado por ios malhechores que entraron 
ea el barrio de Sta. Ménica de la comprención de', ci
tado pueblo en la tarde del día 21 de Diciembre 
del año último J sí como al citado Jo vito Regis y los 
parientes mis prrx?mos del mismo para que por el 
término de 9 días a contar desde la publicación del 
presente edicto en \* Gaceta de Manila cemparezcaa 
en este juzgado para prestar declaración en la causa 
jsúm. s del año 1898 sin reo por el deito de homi
cidio apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
perjuíacs que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingajén á 30 ^e Abril de 1898.—Jorge 
R. de Bustamante.BsFor mandado de su bria.. San
tiago Guevara. 

For el presente cito llsmo y emplazo á losé Pa-
rsngat vecino de Camilicg de la provincia de Tárlac 
pata que por el tétm no de 9 dias á contar desde ja 
publicación del presente edicto ea la Gaceta de Ma
nila cemparezca ea este juzgado para serie notificadc. 

, la Real ben^eacia recsida «n )a causa núm. 108 cel 
sfio 1896 contra Fi'omeno Todio y Aaiceto Romero 
por el delito de hcmicidfo y lesiones apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en. t irgayén á 30 de Abril de 1898.—Jorge 
R . de Bustamante.-»Fqr mandado de su Sr»á , Santiago 
huevar % 

Manuel Rodríguez de Vera y Nievas juez ea pro
piedad de i .a instancia de este partido judicial que 
de estar ea e< p eco ejercicio de sus funciones yo 
ei presente Escribano doy fé. 

For el prese»te cito llamo y emp'ízo por pregón 
y edicto al pjütís?.do ausente Graciano Brosoto cono» 
cid© por Cíaís vej izo del pueblo de Taál de e»te par
tido y marido de Msria Villalobos para que per el 
téimino de 30 diss contados desde la última pub'i-
caciÓB de este anuncio ea la Gaceta cfícisl de esta 
Capital de Bftan̂ a se presente arte mí ó en la cár-
eel pública de esta Cabecera á defenderse del cargo que 
contra el mismo resulta ea la causa núm. 47 de 'este 
año que se sigue en este juzgado contra dicho indivi
duo y otros por lesiones apercibido de Estrados en 

«otro caso. 
Dado ea Batangas á 30 de Abril de 1898—Manuel 

Rodríguez de Vera—For mandado de su ¿¡ría., Fraa-
ffiisc© Gómez,, 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 
«dicto á los processdos auseates Melecio y Bárbara 
Amo aaturales de Taál y vecinos de Taüsay de esta 
f xovincia á fin de que por el término de 30 diss á 
contar desde la última publie&cióa de este edicto ea 
la Gaceta eficial de Manila se presenten ea este juz-
gf do í> defenderse de los errgos que coatra ellos re
sultan en la causa núm. 14740 de! 94 que instruyó per 
falsificación y esíífa apercibidos que de no hacerlo se 
les declararán contumaces y rebeldes á los llamamientos 

judiciales. 
Dado en Batarg^s f 29 de Abril de 1898.—Manuel 

Rodrigues de Vera.—For mandado de su Srfa., Fran
cisco Gómes. 

Don Antonio Trajino y Sánchez Juez de i .a instan
cia ea prop edad de la Villa de Lipa y su par» 
tido. 

For el presente cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Julio MfcasaeS vecino de esta Villa y cu» 
yss demás circucstandgs personales se ignoran para 

que por e) término de 9 dias contados desde la pu* 
blicacióa de este edicto ea la G ceta eficial de Ma
nila cemparezca ea este Jurgado para declarar ea 
la canea cúai. 583 que instruyó por desacato á ua 
?gente de autoridad apercibiéndole que de no ha
cerlo le ganarán les perju cics que en derecho hu
biera lugar. 

Dado en L?pa i 28 de Atril de i898.=Anto« 
nio Trujülo.—Per m i v ú i ó o de ÍU Sría., Matias Rey-
mundo. 

For el presen'e cito llamo y emplazo al pro
cesado túsente Jcsé Agonía (a) Tabac natural y ve
cino de Taal (Batangas) y cuyas circunstancias per
sonales se ignoran para que per el término de 30 
diss contados desde la publicación de este edicto 
en la Gíceta cfícisl de Manila se presente en este 
Jurgsdo cito en la Cale ¡^orlesin ó en la Cárcel 
pública de esta Cibecera á responder de ]cs| cargos 
que le resultan en la causa cúm. 6 que instruyó 
por huHo apercebido de que en otro caso le de» 
clararé rebelde y conttmas á los Uamimiettcs ju
diciales parándole ademis los perjuiecs que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 28 de / bril de 1898.—Anto
nio Trujillc B=Az}te mí, Matias Reymundo. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por 
el Sr. D. Aotcnio Sanz Conde juez de 1 a instancia de 
este p?rtido de Kueva Fcija en el exhorto del S-eñor 
Juez de i .a instancia de la Fampanga sobre cobro de 
mil quinientos pesos importe de las costas causadas en 
Ja causa núm. 7064 seguida ea dicho juzgado por 
daños é impiudeccif> temerari? á cuyo pago fué cera 
denado el difunto D. Manuel Fernandez se sac* de 
ruevo á pública subasta cen 'a rebaja del 25 p g 
de su tasación Ies bienes embargados al mismo que 

se detallan á continuación. 
1.0 Una partida de tierras destinadas al cultivo 

de cañadu'ce de sesenta hectáreas de superficie en
clavada en e) barrio de Mayl butad término jur's» 
diccional del pueblo de Catiao de esta provincia 
indante por Norte y Oeste coa la calle del citado 
barrio por ^ur cen a pMte de la misma tierra 
que se halla situada en la jurisdiecón del pueb'o 
de Arayat (Famparga) y por Oeste con , el bosque-
siJ'o deneminado Mi matad avaluada en i8co pesos. 

2 o Otra parida de tierras desiinadas al cultivo 
de Ubtco enclavada en el mencionado barrio de 
Maylibutad de superficie de ciento ocho hectáreas 
y hnda por Norte con les terrenos bsldics del 
Estado: por Sur con el rio grande por Este cen el 
estero denemirado Candumpa avaluada en 1670 peses. 

30 Un Ctinarín techado de hieno situado en 
el mismo barrio de Maylibutad avaluado en 500 pesos. 

40 Una máquina de vapor situada en el indicado 
barrio avaluada en 15co pesos, 

Lo que se anuncia por medio del presente para 
conocimiento del público á ña de que los que 
quiera a interesarse ea la subasta pueden acudir á 
la Sala Audiencia de este juzgado donde se veri
ficará el remate el día 20 del corriente mes á las 
diez de su mañana sin suplir préviamente los tííu-cs 
de propiedad advirtiendo á jos liotadores que no 
se acmitira postura alguna que no cubia las dos 
terceras del a va'j o y paia temar parte en ia su
bí sta. deberán censignar préviamente en la Escri» 
btna de este mismo juzgado t¡na c;ntidrd gual 
por lo menos ai 10 pg del avaluó que sirve de 
base á dicha subasta. 

Dado en San Isidro á 2 de Mayo de 1898 Aa> 
toair Juacadüla «=V.o B.o, Sanz. 

JDon Telesforo Fernandez Ligar, 20 Teniente del 
Regimiento de Linea Bisaya núm. 72 y Juez 
Instructor del expediente que se sigue al sodado 
de dicho Cuerpo Aquilino Cerezo Damián per la 
ía ta grave de primera deserción simple. 

For la presente requ eitoria Hamo cito y empiaze 
al referido soldado Aquilino Cerezo Damita hi)0 de 
Ruperto y de Isidora natujii de Fineda parroquia 
de Fineda provincia Ayuntamiento y juzgado de 
r a instancia de Manila avecindado ea Fineda dis
trito Militar de Filipinas de estado soltero de 25 años 
y ceco meses de edad y de c ficto jornalero cuyas 
señas personales son las siguientes pelo negro ojos 
negro cejas negras color moreno nariz regular barba 
lampiña áoca regular esratura 1 metro 680 milimes 
scñss particulares la cara picada de la viruela para 
que en el prreiso término de 30 dias contados desde 
la pub icacioa de esta requicitoria en la gaceta efieal 
de Manila comparezca en este juzgado ptra respon% 
der los cargos que le resulten en este expediente 
bajo apero bimiento de que si no comparece en el 
plazo fijstío será declarado rebelde parándole el per

juicio que h-fya 'ugar. 
A su vez ea nombre de S. Ma. el Rey (q , 

exhorto y requiero á todas las autoridades 
civiles como militares y de policía judicial j 
nen ordenar que por sus respect vos agentes st 
tiquea activas diligenc'as p?ra la busca y J 
del indeado sodado Aquilino y caso de ser? 
lo remiten en calidad de preso y coa las seo 
des convenientes al Campamento Militar de jj 
gan (Mindanao) y á mi d sposición pues asi i0 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en el fuerte Victoria á 29 de Marzo de 
=Telesforo Fernandez. 

Don Fernando Rodríguez Thevenot. Teniente de] 
de la Armada Ayidante de esta Capitanía del i 
Juez instructor de la causa núm. 322 con motí 
naufragio del berganting go-eta «Nuevo Actoni 

For la presente requisitoria, llamo, o to y 
Pablo Pándela tripulante que ha sido del berganj 
leta «Nuevo Aníonino,> en 6 de y un o de 18 
que en ei preciso término de 20 díts, contafloj 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de esta Capital ccmpErczcj: en este ju?gr>dc cito 
Capitanía del puerto de esta Capital, para ded 
la causa arriba espres.̂ da advertido cue de no 
se tes seguirán les perjuicios que marca la ley 

Manila, 19 de Abrü de 1898,—Fernando Rod̂  
<=Por su mandato Gerardo Reyes. 

Don Vicente Martínez y Martínez segundo 
del 21 Tercio de la Guerdia c vil y juez 
tor ^e la causa segu da cottra deíccnociiiJ 
ios delitos de robo en cuadrilla y Jesiones 

Por la presente requisitoria cito llamo y 
á Ies 5 desccnocidcs que en 'a tarde ce 
Octubre del año último le apoderaron de 1 
que se hallaba pastando en las icmediacicoes 
Fraude y sitio próximo al barrio de San 
ia demarcación de este pueblo cuyo carabao 
daba el individuo Luis Evangelistr-, para 
preciso térm no de 30 dias contades desde 
cacióa de esta requ siter a ea la Gaceta de 
cemparezcaa en este Juzgado Militar para ref 
i los cargos que contra e-'ios resultan en 
donada causa bajo apercibimiento de que si 
parecen en el plazo fíj^do ser?n declaradcs 
parár. deles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en norr bre de S. M. el Rey (c 
exhorto y requ ero á todas las autoridades, til 
viles cemo militares y de policía judicial pi 
practique acivas delgeccas en busca de 
ceñ idos sujetes y caso de ser habidos c 
su conducción á esta plaza á mi disposic 
asi lo tergo acordado en di igencia de este 

Dado en Cabanatuan (Nueva Fcij ) á 201 
de 1898.«Vicente Martinez. 

Don Ignacio Ferrtgot Sbeit Teniente de Infantería Mar¡B»J 
tmetor de la Ccmtnd&Dcia de Maiint y Cspitatí» del 

Manila y Cavile . 
For el presente edicto cito Ihmo y emplazo i 'f 

ínsentes JUÍE Grimíldo scitiro de 20 i ñ e e ele edad 
vecino del pueb'o de Sta, Cruz de Naj/o pr-vinel»1 
de oficio nurir ero y erm adre n» do que fué en la ^. 
admiristraba D . Hilario Regalía y Baidcmero Salazat 
49 sfios de edad natural de Ibihay provincia de W 
eiro de Lucera iTayabae) y de c ficio marinero p»'* 
térmito de 30 dias contados desde !a pub'ic»ción d{ 
en la Gaceta de l l ; n i U se presenten ante este ju'E" 
ttucción siró en la citada Capitanía del Puerto p»11. 
gercia persoralisima en la i tmaris rtim. 439 <lue 1 

tobo y lesiones apercibidos que de no hacerlo den* 
presads término les pararán los perjuicios que en 

biere lugar. ., 
Dado en Manila y Capitanía del Poerto de MÍH"1 

á 19 de Abril de i 8 9 8 . - » - E l Juez instructor, Igo*** 
—Ante mí, Juan Forondo. 

Don Francisco Hernández Cecilia 2,0 Teniente 
Cazadcres expedicionario núm, l y Juez iD!truC!ortf 
msria insirnida al soldado del Batallón de ^ 
Filipinas Braulio Sa l í -Reyes por el delito de *<* 

P o r la pmente requisitoria lk-mo cito y 
SalioReyes soldado de la 5,a Comp..Bía del Ba"1 ¿{ 
genieros de Filipinas natural de S. Luis provine'» 
panga hijo de Nicolás y de Eusebia soltero de 
edad de oficio jornalero y sefias personales Pel0 ^ 
negros cejas ídem color moreno nana chata boC* i 
que en el término de 30 dias contados desde . j j 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de ef[ j| 
parezca en este juzgado de instiucción silo oficiD 
llón Cszadorea núm. 11 situadas en el Convento 
tin de Maní.a á mi di iposicíón para responder *^ 
que le resulten en la causa que 'se le sigo6 ^ 
miento que i i no comparece en e¡ plazo fijado 
en rebeldía parándole el perjuicio que haya f 

A íu vez en nombre de S. M. el Rey (<!• '^tf 
y requiero á todas . las autoridades tanto civile> 
res para practiquen üctivas diligencias en ^" ĵ 

procesado y en caso de ser habido lo remita11 
preso con las seguridades convenientes á este r*^ 
trucciún pues así lo tengo - acordado en dii'gen 

Dado Manila á 18 de Abril de 1 8 9 8 . - F r » 1 1 ^ 

tí 
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te 

5i 

ÍMF. D I AMIGOS DSL 1AI& — B ^ 1 -


